
MEMORANDO DE ENTENDIMENTO ENTRE EL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PORTUGALY EL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN Y CIENCIA DEL REINO DE ESPAÑA EN ELÁMBITO DE LA
EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA

El Ministerio de Educaciónde la RepúblicaPortuguesay el Ministerio de
Educacióny Cienciadel Reino de España,en adelante denominados" los
firmantes",

Expresansu satisfacciónpor el actualdesarrollode las relacionesen materia
educativaentre ambos países,en la enseñanzano universitaria,destacanla
importanciaque la educacióndesempeñaen el desarrollode las relaciones
bilateralesy en el fortalecimiento de la amistad mutua y consideran la
necesidadde actualizar su colaboración,abriendo y consolidandonuevos
programasal amparodel ConvenioCulturalentre Portugaly España,firmadoen
Madridel 22 de mayode 1970,

Reafirmanel interésen la mejoradel aprendizajede lenguasextranjerasy en el
favorecimientodel multiligüismocomoenriquecimientocultural del individuoy
comoformade contribuira la movilidady la competitividadeuropeas,

Porello decidensuscribirel presenteMemorandode Entendimiento,que tiene
por objeto establecerel marcode colaboraciónentre los Ministeriosfirmantes,
dentro del ámbito de sus respectivascompetencias, y acordar lo siguiente,
bajo losprincipiosde reciprocidady beneficiomutuo:

cLÁUSULAPRIMERA- CooperaciónEducativa

Losfirmantesllevarána caboen el ámbitode susrespectivascompetencias,los
siguientesprogramasde cooperaciónen el campode la educaciónbajo los
principiosde reciprocidady beneficiomutuo:

a. Refuerzodel conocimientomutuode las medidasde políticaeducativae
intercambiode experienCiassobreel aprendizajecomúny la difusiónde
buenasprácticas

b. Intercambio de información, de publicaciones y de materiales
multimedia,en áreasde interéscomún,con el objetivode profundizarel
conocimientomutuoenmateriadeeducaciónde losdospaísesy estudio
de la posibilidadde desarrollarcontenidosmultimedia y difundir las
informaciones educativas en las páginas web de los Ministerios
firmantes.
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c. Realizaciónde proyectos y de estudios sobre la utilización de las
Tecnologíasde la Informacióny la Comunicación.

d. Promociónde la realizaciónde proyectosque propicienla participación
de los centroseducativos,de profesoresy de alumnosde ambospaíses
en programaseuropeose internacionales.

e. Organización y realización de cursos, conferencias, simposios o
seminarios,asícomootrasactividadesacadémicasque sedeterminarán.

f. Intercambio de expertos y de profesoresen general para abordar
cuestionesde interéssocialy educativoparalosdospaíses.

g. Estudiarmecanismosde reconocimientoautomáticopor cadapaísde los
títulosy certificadosde estudiosexpedidospor el otro paísen el ámbito
de las enseñanzasbásicay secundariaen Portugaly de las enseñanzas
de caráctergeneralen España.

cLÁUSULASEGUNDA- Promocióny desarrollode la enseñanza de las
lenguasportuguesay españolaen los sistemaseducativosde los dos
países

Losfirmantesreconocenel papelfundamentalque la enseñanzade las lenguas
y la divulgaciónde la culturarepresentaen el desarrolloeconómico,tecnológico
y educativode nuestrassociedadesy la importanciadel ProgramaBilateralde
Auxiliaresde conversaciónde portuguésen Españay de españolen Portugal,
por lo que proponenfacilitary apoyar:

a. Eldesarrolloy la promociónde la ofertade la enseñanzadel portuguésy
del españolcomolenguasextranjerasen el sistemaeducativode la otra
parte.

b. La creaciónde seccionesbilingüesen los dos países,en centros de
EducaciónPrimariay de EducaciónSecundaria.

c. Laorganizaciónde accionesde formaciónparala actualizaciónlingüística
y didácticade los profesoresportuguesesde españoly de los profesores
españolesde portugués.

d. La implantaciónde un ProgramaBilateralde Auxiliaresde conversación,
de portuguésen Españay de españolen Portugal.

Parael desarrollode lasaccionescontempladasen estacláusulase constituirán
losgruposde trabajo bilateraleso cualesquieraotros instrumentosnecesarios.
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cLÁUSULATERCERA - Cooperación en el área de la formación
profesional

Los firmantes realizarán todos los esfuerzos necesarios para promover el
intercambio de información y documentación que contribuya al fortaleciiento de
los sistemas educativos en el área de la formación profesional en ambos países
y manifestan su disponibilidad para apoyar, siempre que las condiciones
financieras lo permitan, las siguientesacciones:

a. Realizar intercambios de información y documentación que contribuyan
al fortalecimiento de los sistemas de formación profesional en ambos
países.

b. Celebrarseminariosde intercambiode experienciasy materialesentre
profesoresy expertos.

c. Organizar cursos teórico-prácticos específicos.

d. Facilitar asistencias técnicas que permitan colaborar en aspectos
específicosde los respectivossistemasde Formación Profesional.

e. Intercambiar información sobre experiencias y buenas prácticas, y
facilitar la participación de técnicos portugueses y españoles, con
responsabilidaden esta área, en los congresosque organice cada uno de
los firmantes

cLÁUSULA CUARTA - Disposiciones Finales

a. Cualquier actividad desarrollada al amparo del presente Memorando de
Entendimiento será financiada por los firmantes de acuerdo con sus
disponibilidades presupuestarias, así como por otras entidades jurídicas
públicas o privadas que puedan participar en algunas de las actividades,
siempre de acuerdo con la legislaciónvigente en la materia en Portugal y
en España,

b. El presente Memorando de Entendimiento podrá ser modificado en
cualquier momento por acuerdo mutuo por escrito de los dos firmantes,

c. El presente Memorando de Entendimiento tendrá una duración de tres
años, produce efectos a partir de la fecha de su firma y se renovará
automáticamente por iguales periodos,

d. El presente Memorando dejará de producir efectos cuando cualquiera de
los firmantes manifieste su voluntad en ese sentido, notificándolo al
efecto por escrito al otro.
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e. La terminación anticipada del presente Memorando de Entendimiento no
afectará a la conclusión de las acciones de cooperación bilateral que
hubieran sido formalizadasdurante su aplicación.

Firmado en Braga a 19 de enerode 2008, en dos ejemplares en los idiomas
portugués y español.

Por el Ministerio de Educación
Educaciónde Portugal

Por el Ministerio de Educacióny
Cienciade España

Maria de Lurdes Rodriguez Mercedes Cabrera
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